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Resoluc¡ón del Conse¡o Municipal Electoral de Atolinga, del lnstituto
Electoral del Estado de zacatecas, por la que se declara la procedencia, del

reg¡stro de la planilla de mayoria relat¡va para integrar el Ayuntamiento del

múnicipio de Atolinga, zacatecas, presentada ante este órgano electoral, por

el Partido Politico Nueva Al¡anza para part¡c¡par en el proceso electoral local

2015-2016.

V¡sto el expediente que contiene la solicitud de reg¡stro y documentación anexa

presentadá por el Partido Político Nueva Al¡anza, con el obieto de participar en el

proceso electoral local 2015-2016, este órgano electoral en ejercicio de sus

atribuciones y de conformidad con los s¡guientes:

Antecedentes

l. El diez de febrero de dos m¡l catorce, se publicó en el Diar¡o Ofic¡al de la

Federación, el Decreto por el que se reformaron, ad¡cionaron y derogaron

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

l\,exicanos1, en mater¡a político-electoral.

2. El ve¡ntitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Ofic¡al de

la Federac¡ón, los Decretos que contienen la Ley General de lnstituc¡ones y

Procedimientos Electorales2 y la Ley General de Partidos Politicos''
respectivamente.

3. El doce de julio de dos mil catorce, se publ¡có en el Periód¡co Oficial, Órgano

del Gobierno del Estado, el Decreto ciento setenta y siete, expedido por la
Sexagésima Primera Leg¡slatura del Estado, que contiene reformas,

adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la Constituc¡ón Política

del Estado Libre y Soberano de zacatecas".

4. El seis de junio de dos mil quince, se publ¡caron en el Per¡ódico Oficial,

Órgano del Gobierno del Estado, los Decretos trescientos setenta y nueve y

treicientos ochenta y tres, exped¡dos por la Sexagésima Pr¡mera Legislatura

del Estado, que contienen la Ley Orgánica del lnst¡tuto Electoral del Estado

de Zacatecass y la Ley Electoral del Estado de Zacatecasb' respectivamente

5. El siete de septiembre de dos mil quince, in¡ció el proceso electoral

ordinario para la renovac¡ón de los Poderes Eiecutivo y Legislativo del

ión Federal.
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Estado, así como de los cincuenta y ocho Ayuntamientos que conforman la
ent¡dad, cuya jornada electoral tendrá verificat¡vo el cinco de junio de dos
m¡l dieciséis.

6. El treinta de noviembre de dos mil qu¡nce, el consejo General del lnstituto
Electoral del Estado de Zacatecas, mediante Acuerdo ACG-IEEz-
0664/l/2015, aprobó la exped¡ción de la Convocatoria dirigida a partidos
políticos y coaliciones para renovar los Ayuntamientos de los cincuenta y
ocho munic¡pios del Estado de Zacatecas, para el per¡odo constitucional
2016-2018. donvocatoria que fue publicada en el Periódico Ofic¡al' Órgano
de Gobierno del Estado, en los diar¡os de mayor c¡rculación en la entidad,
en Ia página de ¡nternet: www.ieez.org.mx y a kavés del operat¡vo que se
desptegó en el territor¡o de la entidad para su distr¡bución.

7. El tres de dic¡embre de dos mil quince, el Consejo General del lnstituto
Electoral del Estado de Zacatecas/, mediante Acuerdo ACG-IEEZ-
073N112o15, aprobó los L¡neam¡entos para el registro de candidaturas a

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones.o

8. El d¡eciséis de d¡c¡embre de dos m¡l quince, el Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral, aprobó mediante Acuerdo INE/CG1082/2015, los

Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en el
"sistema Nac¡onal de Reg¡stro de Precandidatos y Candidatos, así como de
los Aspirantes y Cand¡datos Indépend¡entes".

9. El diez de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General mediante
resolución RCG-IEEZ-0o14/l/2016 aprobó la procedencia del registro del
Convenio de la Coal¡ción Total denominada: "Unid@s por Zacatecas",
presentado por tos part¡dos polít¡cos: Acción Nacional y de ¡a Revolución
Democrát¡ca, con el objeto de partic¡par en las elecciones de Gobernador
(a), D¡putados (as) y Ayuntamientos por el principio de mayoria relat¡va para

el proceso electoral 201 5-2016.

10,E| once, treinta de enero y trece de marzo de dos m¡l d¡eciséis, el Consejo
General mediante resoluciones RCG-IEEZ-00ZNU2o16, RCG-IEEZ-
oo3A/U2016 y RCG-lEEz-o27 Nll2016; aprobó: 1)La procedenc¡a del
registro del Convenio de la Coalición denominada: "Zacatecas Primero",
presentado por los partidos políticos: Revolucionario lnstitucional, Verde
Ecologista de México y Nueva Alianza, con el objeto de partic¡par en las
elecciones de Gobernador (a), Diputados (as) y Ayuntamientos por el
princip¡o de mayoría relativa para el proceso electoral 2015-2016 y 2) Las

En adelante Consejo General.
Eñ adelánte los Lineamientos.
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modificaciones de la parte conducente del Convenio de la Coalición

áenáminaOa: "Zacatecás Primero"' celebrado por los part¡dos políticos:

Áevotucionario lnstituc¡onal, Verde Ecologista de México y Nueva Al¡anza'

"on 
Lt ob;"to d" participar en las elecciones de Gobernador (a)' Diputados

(as) y Ayuntamientos por el principio de mayoria relativa para el proceso

electoral 201 5-2016.

Por lo que respecta a Ia elección de Ayuntamientos, los. partidos. politicos

coalioantes: Éevolucionario lnst¡tucional Verde Ecolog¡sta de Méx¡co y

Ñr"uá Ál¡rnr", acordaron la modalidad de coal¡c¡ón flexible en dieciséis

muni"ipios, Caiera, Chalchihuites, Fresnillo, Guadalupe' Jerez, Jiménez del

ie¡i, iucn¡pila, Luis Moya, Monte Escobedo, Ojocal¡ente, Rio Grande'

Sombrerete, Tlaltenango-de Sanchéz Román, V¡lla García, Villanueva y

Zacalecas.

Asimismo, los partidos polít¡cos coal¡gantes acordaron que .el -Partido
Revoluc¡onario institucional y el Palido Verde Ecologista de México'

postular¡an candidaturas en los restantes cuarenta y dos Municipios'

En la pr¡mer semana de febrero de dos mil dieciséis' de conformidad con el

articuio 67, numeral 2 de la Ley Orgánica, se instalaron los cincuenta y

ácho Consejos Municipales Electorales que fungirán en sus respectivos

ámÚ¡tos territoriales, ion el objeto de preparar, desarrollar y vigilar el

proceso electoral 201 5-201 6.

En términos de lo establecido por los artículos I y 4'1' fracción I de Ia

óonstitución Federal, el sistema de part¡dos politicos en nuestro pais

actualmente se compone de nueve institutos politicos: Partido Acción

Ñá"¡ánri, purti¿o Revolucionario lnstituc¡onat, Partido de la Revolución

Democrát¡ca, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecolog¡sta de- I\4éxico'
pártiOo tvlov¡m¡ento Ciudadano, Partido Nueva Alianza, Part¡do MORENA y

Partido Encuentro Social, los que se encuentran acreditados ante este

Consejo General para los efectos legales correspondientes'

De conformidad con los archivos que obran en la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Electoral, los part¡dos pol¡ticos presentaron para su reglstro en

tiempo y forma sus respectivas plataformas electorales, de conform¡dad con

io prlr¡ío en el artículó 139, numeral 2 de la Ley Electoral, como se detalla

a continuac¡ón:
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En consecuencia, el Consejo General, mediante Acuerdo ACGIEEZ-

Ollvl,lzOrc, otorgó el registro'de las plataformas electorales. presentadas y

"xpidio 
tas consta-ncias dJregistro correspondientes, el treinta de enero de dos

m¡l dieciséis.

Acuerdo en el que se estableció qué tos (as) candidátos (as) que en su

"portr",arJ 
t"gi.i*n las Coaliciones denominadas: "Unid@s por Zacatecas" y

"2acatecas Pilmero", durante las campañas electorales sostendrán las

Plát"formas Electorales reg¡stradas mediante resoluciones RcG-lEEz-

OOINl/2016 y RCG -lEEz-002NV2016 ' 
respectivamente'

14. El veintiséis de febrero de este año, el Consejo General mediante Acuerdo

ACG-IEEZ-o194/U2016, aprobó el "Operativo de Registro de Candidaturas a

Cargos de Elección PoPulai'

15. Et 19 de mazo de dos m¡l dieciséis' este Conseio General mediante Acuerdo-- 
ÁCO-lggZ-otZ¡¡u2o16, determ¡nó Io relativo a la procedencia de los criterios

pira garanlizar la paridad de género en las cand¡daturas, presentados por las

boal¡áones "Unid@s por Zacátecas" y "Zacatecas Primero", así como por los

partidos politicosa d;l Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza'

MORENA y Encuentro Soc¡al, respectivamente

16.E1 19 de marzo del año en curso, el Part¡do Pol¡tico Nueva Alianza, presentó

ante el Consejo Municipal Electoral de Atolinga del lnstituto Electoral del
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Estado de Zacatecase, la sol¡citud de registro de candidaturas de la plan¡lla

de mayoría relat¡va para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Atolinga,

Zacatecas, para el periodo const¡tuc¡onal 2016-2018.

17.Una vez revisada la solicitud de registro y documentac¡ón anexa y cumplido

el requer¡miento formulado, este órgano e¡ectoral de conformidad con los

artículos 151 de la Ley Electoral; 1, 10, numeral 2' Íracción lV' ¡nciso b),67
y 68, fracción lV, 69, numeral '1, fracc¡ón ll de la Ley Orgánica, procede a
iesolver la procedenc¡a de Ia solicitud de registro de la planilla de mayoría

relat¡va, presentada por el Partido Potítico Nueva Alianza para contender en

la renovac¡ón del Ayuntamiento del Mun¡c¡pio de Atol¡nga, zacatecas, para

el proceso electoral 2015-2016

considerando:

A) GENERALIDADES

Primero.- Que los artículos '116, fracc¡ón lV, incisos b) y c) de la Constitución

Federal; 98, numeral 2 de la Ley General de lnstituc¡ones; 38, fracción lde la

Constituc¡ón Local; 5, numeral 1, fracc¡ón ll, inc¡so b), 372, 373 de la Ley Electoral

y 4 de la Ley orgánica, señalan que la naturaleza jurid¡ca del lnstituto Electoral es

É de un orgánismo público local elecloral, de carácter permanente, que gozará de

autonomía en su funcionam¡ento e independenc¡a en sus decisiones en los

términos previstos en la Const¡tuc¡ón Federal, la Constitución Local, la Ley

General dé lnstituciones, la Ley Electoral y la Ley Orgánica' con personalidad

juridica y patrimonio propio, encargado de preparar, organizat y realizar Ios

procesos electorates ord¡narios y extraord¡narios para la renovación de los

iroderes Legislativo y Ejecutivo, asi como de los Ayuntamientos de la entidad en

coordinacióñ con el lnstituto Nacional Electoral, bajo los principios de certeza,

imparc¡alidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad'

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica, establece. como flnes de la

auúridad adm¡nistrativa electoral: contribuir al desarrollo de la vida democrát¡ca en

el Estado de Zacatecas; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento

democrát¡co del sistema de partidos polit¡cos en el Estado; promover, fomentar y

preservar el ejercicio de los derechos politico-electorales de los ciudadanos;

garantizar la célebración periód¡ca y pacifica de las elecciones para- renovar a los

integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, as¡ como de los Ayuntamientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio popular; coadyuvar
en la promoción delvoto y d¡fundir la cultura democrát¡ca; garant¡zar la celebración
pacífica de los procesos de participación ciudadana; ga.anlizat la transparencia y

En adelante lnstituto Electoral.



el acceso a la información pública del lnstituto Electoral y difundir la cultura

democrática con perspect¡va de género.

Tercero.- Que los articulos 38, fracción ll de la Constituc¡ón Local y 10, numeral 2

de la Ley Orgánica, disponen que el lnstituto Electoral, es la autoridad en la

materia, profes¡onal en el desempeño de sus actividades e independ¡ente en sus

dec¡siones; que contará con los órganos directivos, ejecutivos' técnicos y de

vig¡lancia que le sean indispensables para eldesempeño de su función.

Cuarto.- Que el artículo 67 de la Ley Orgánica, establece que en cada uno de los

municip¡os de la Entidad se integrará un Consejo Munic¡pal Electoral que residirá

en la población que sea su cabecera. Consejos que tienen a su cargo la

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus respectivos
límites territor¡ales.

Quinto.- Que en términos del articulo 68, numeral 1, fracción lV de la Ley

Orgánica, corresponde a los consejos mun¡cipales electorales, recibir y tramitar en

los plazos establecidos en la normat¡v¡dad electoral, las solicitudes de registro de

las planillas de candidaluras a integrar Ayuntamientos, que por el pr¡ncipio de

mayoría relativa presenten los part¡dos políticos, las coalic¡ones o los cand¡datos

independientes.

Por su parte el artículo 69 del referido ordenamiento, establece que corresponde a

los pres¡dentes de los consejos municipales electorales del lnstituto Electoral,

recib¡r de los partidos polít¡cos, coal¡c¡ones o candidatos ¡ndepend¡entes las

solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrar el Ayuntamiento, por

el princip¡o de mayoria relativa y someterlas a la consideración de este órgano
electoral.

Sexto.- Que el artículo 34, numerales 1 y 3 de la Ley Orgánica, indica que el

Consejo General conformará las comisiones que considere necesarias para el

desempeño de sus atribuciones y cumpl¡miento de los f¡nes del lnstituto Electoral.

Para todos los asuntos que les encomienden, Ias comis¡ones deberán presentar,

según el caso, un informe, dictamen o proyecto de resolución debidamente
fundado y mot¡vado.

Sépt¡mo.- Que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 36, fracción V y
42,'fracción lll de la Ley Orgánica, la Comisión de Asuntos Juríd¡cos se integra

con carácter permanente y tiene como atribuc¡ones, entre otras, rev¡sar que en el
registro de candidaturas que presenten los partidos pol¡t¡cos y los (as) candidatos
(as) independientes, se cumpla la paridad entre los géneros, asim¡smo que de la
totalidad de las cand¡daturas, el 20% tengan la calidad de joven, en los términos
de la Ley Electoral.
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Octavo.- Que con base en lo señalado por los articulos 43, páfiafo pr¡mero de la
Const¡tuc¡ón Local y 36, numerales 1 y 5 de la Ley Electoral, los partidos polít¡cos

son ent¡dades de ¡nterés público, con registro legal ante el lnstituto Nacional
Electoral o ante el lnstituto Electoral; t¡enen derecho a participar en las elecciones
const¡tucionales de los Poderes Legislativo y Ejecutivo así como de los
Ayuntamientos, y tienen como fin promover Ia part¡cipación del pueblo en la vida
democrát¡ca, contribuir a la integrac¡ón de los órganos de representación política y
como organizac¡ones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio
del poder público, de acuerdo con su Declaración de Principios, Programas de
Acción y Estatutos, mediante el sufragio universal, l¡bre, secreto y directo, personal

e intransferible. Sólo los ciudadanos podrán afi¡iarse libre e individualmente a los
partidos políticos. Los part¡dos polít¡cos que hayan obtenido o mantengan su
registro estatal o nacional, tienen personalidad juridica, gozan de los derechos y
prerrogat¡vas que reconoce y otorga el Estado y están suietos a las obl¡gaciones
que establecen la Constitución Federal, Ia Constituc¡ón Local, la Ley General de
lnstituc¡ones, la Ley General de Partidos y esta Ley, a cuyas disposiciones deben
ajustar sus actividades, objetivos y fines, de conformidad con lo que establecen los
artículos 60. y 9o. de la Constituc¡ón Federal.

Noveno.- Que el artículo 37, numeral 1 de la Ley Electoral,.indica que los partidos
polít¡cos nacionales con registro acreditado ante el lnstituto Nacional Electora¡
podrán participar en las elecciones de la entidad, prev¡a acreditación ante el
Consejo General del lnstituto Electoral.

Déc¡mo.- Que el artículo 23, inc¡sos b) y f) de la Ley General de Partidos, señala
que son derechos de los partidos políticos: participar en las elecciones conforme a

lo dispuesto en Ia Base I del alículo 41 de la Constitución Federal, asi como en la

Ley General de Partidos, la Ley General de lnstituciones y demás d¡sposic¡ones
en la mater¡a; y formar coal¡c¡ones, las que en todo caso deberán ser aprobadas
por el órgano de dirección nac¡onal que establezca el Estatuto de cada uno de los
part¡dos, en los términos de la Ley General de Partidos y las leyes federales o
locales aplicables.

Déc¡mo primero.- Que el artículo 50, fracciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral,
est¡pula que son derechos de los partidos polit¡cos, entre otros: Part¡c¡par, a través
de sus dirigencias estatales, conforme a lo dispuesto en la Const¡tución Federal, la

Constitución Local, la Ley General de Instituciones, la Ley General dé Partidos y
en esta Ley, en la preparac¡ón, desarrollo y vig¡lanc¡a del proceso electoral; formar
coal¡ciones; y solicitar el reg¡stro de cand¡datos (as) a cargos de elección popular a

través de sus dirigencias estatales exclusivamente.

Déc¡mo segundo.- Que el artÍculo 87, numeral 2 de la Ley General de Partidos
Políticos, establece que los partidos políticos nacionales podrán formar coal¡ciones



para las elecciones de Gobernador (a), Diputados (as) a las legislaturas locales y

Ayuntamientos, por el principio de mayoria relativa.

Déc¡mo tércero.- Que el artículo 122 de la Ley Electoral, establece que el proceso

electoral del Estado de Zacatecas, es el conjunto de actos realizados por las

autoridades electorales, los partidos políticos y los (as) ciudadanos (as),

ordenados por la Constitución Local y la Ley, que tiene por objeto la renovación

per¡ód¡ca de los (as) ¡ntegrantes de los Poderes Legislativo y Ejecut¡vo' así como

de los miembros de los Ayuntamientos del Estado

Déc¡mo cuarto.- Que el artículo'125 de la Ley Electoral, establece que el proceso

electoral ordinario comprende las siguientes etapas: preparación de las

elecciones; jornada electoral; y resultados y declaraciones de val¡dez de las

elecciones.

Déc¡mo quinto.- Que en términos de lo prev¡sto por los artículos 30, numeral 2 y

f7 de l; Ley Electoral, el próximo domingo cinco de iunio de dos mil dieciséis,

tendrá verificálivo la etapa de la Jornada Electoral, con la finalidad de renovar

entre otros, a los (as) integrantes de Ayuntamientos de los cincuenta y ocho

N¡unic¡p¡os que conforman la ent¡dad.

Décimo sexto.- Que en cumplimiento con los artículos 130 y 146 de la Ley

Electoral. el lnstituto Electoral dio amplia difusión a la apertura del registro de las

candidaturas y a tos plazos a que se refiere el artículo 145 dél ordenamienlo en

cita, ya que la Convocatoria d¡rioida a Dartido§ políticos v cqaliciones Para

tar en la elección ordinar¡a para renovar los Avuntamientos de los cincuenta

ocho munic¡pios del o constitucion

241q, se pubkó e" el Pefódico Ofcial, Órgano del Gobierno del Estado' los

áiariós de circulación estatal, en la página de internet: www.ieez.org mx y a través

del operativo que se desplegó en el terr¡torio de la entidad para su d¡stribución'

Déc¡mo séptimo.- Que los artículos 145, numeral 1, fracción lV de la Ley

Electoral, y 13, numeral 1, fracción lll de los Lineamientos, señalan que el plazo

para que lts partidos politicos y coalic¡ones, presenten las solicitudes de registro

de candidatuias para Ayuntamientos por el princip¡o de mayoria relat¡va fue del

trece al veintisiete de marzo del año de la elecc¡ón, ante los correspondientes

Consejos Munic¡pales.

Déc¡mo octavo.- Que en términos de los art¡culos 147 de la Ley Electoral y 21 de

los Lineam¡entos, la solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido

político o coalición que las postule, además de los s¡guientes datos personales de

ios (as) candidatos (as): Apellido paterno, apell¡do materno y nombre completo;

lugai í fecha de nacim¡ento; domicilio y tiempo de res¡dencia en el Estado o
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Municip¡o, según sea el caso; ocupacióni clave de elector; cargo para.el que se le

postul; y la firma del (de la) directivo (a) o representante. del partido polít¡co o

toalic¡¿n debi¿amente registrado (a) o acred¡tado (a) ante alguno de los Consejos

del lnst¡tuto Electoral, según corresponda.

Décimo noveno.- Oue los artículos 148 de la Ley Electoral y 22 de los

Lineamientos, señalan la documentación que deberá anexarse a las solicitudes de

registro y que consiste en: la declaración expresa de la aceptac¡ón de la

"""noio"titu 
y o" la plataforma electoral del part¡do o coalición que postula al (a la)

candidato(a); copia certificada de! acta de nacimiento; exh¡bir original y entregar

copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía, vigente para

¡eálizar el cotejo respectivo; constancia de residencia exped¡da por el (la)

Secretario (a) ¿é OoUiárno Municipal; y escrito bajo protesta de dec¡r verdad de

tener vigenies sus derechos polít¡co-electorales al momento de la presentación de

la solicitud de registro.

De igual manera, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 148' numeral 3 de

la LÉy Electoral, el partido polít¡co deberá manifestar por escrito que los (as)

candiáatos (as) cuyo reg¡stro solicita fueron seleccionados (as) de conformidad

con las normas estatutarias del propio partido político.

Vigésimo.- Que de conform¡dad con lo establecido en los articulos 7, numerales 4

y 6', 36, numeral 6 y 52, numeral 1, fracc¡ón XXVI de la Ley Electoral, es derecho

áe'los (as) ciudadános (as) y obligación de los partidos polít¡cos garantizar la

igualdad de oportunidades y la paridad entre los géneros para tener acceso a

c"argos de elección populai. Asim¡smo, los partidos políticos, buscarán la

participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, asi

como en la postulación de candidaturas.

B) AYUNTAMIENTOS

V¡gés¡mo primero.- Que el articulo 'l '15, fracciones I y Vlll de la Constitución

Feieral, edtablece que los estados adoptarán para su régimen interior la forma de

gob¡erno republ¡cano, representativo, democrático, popular, teniendo como base

áe su división territor¡al y de su organización política y administrativa el Municipio

l¡bre conforme a las bases s¡guientes: Cada Municipio será gobernado por un

Ayuntamiento de elección pofular directa' integrado por un (a) Pres¡dente (a)

M'unicipal y el número de Regidores (as) y Sind¡cos (as) que la ley determine La

iorp"i"nói, que la Const¡tu¿¡ón otorga al gob¡erno.mun¡c¡pal sé..ejercerá por el

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autor¡dad. ¡ntermedia alguna entre

éáte y el gobierno del Estado, las leyes de los estados introducirán el. pr¡ncipio de

representáción proporcionat en la elección de tos Ayuntamientos de todos los

Municipios.
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Vigés¡mo segundo.- Que de conform¡dad con Io dispuesto en el artículo 1'16 de la
Constitución Local, el Munic¡pio libre es la un¡dad jur¡d¡co-polít¡ca const¡tuida por

una comunidad de personas, estab¡ecida en un territorio delimitado, con
personalidad jurídica y patr¡monio propio, forma de gobierno democrático,
representat¡vo, de elección popular d¡recta y autónomo en su régimen interno, que

tiene como fn el desarrollo armónico e integral de sus hab¡tantes.

Vigésimo tercero.- Que el artículo 118, fracción ll de Ia Const¡tución Local,

establece que el Estado tiene al Mun¡c¡pio libre como base de su d¡visión territorial
y de su organización polít¡ca y administrativa, conforme entre otras, a las bases

siguientes:

. Cada Mun¡cipio será gobernado por un Ayuntam¡ento de elección popular

directa que entrará en funciones el quince de sepliembre siguiente a su

elección, durarán en su cargo tres años y residirá en la cabecera mun¡cipal.

. El Ayuntam¡ento es depositar¡o de la función pública municipal y constituye
la primera instanc¡a de gobierno, con el propós¡to de recoger y atender las

neces¡dades colectivas y soc¡ales, así como para articular y promover el

desarrollo integral y sustentable del Municipio. Asim¡smo, conformará las
dependenc¡as y ent¡dades de la adm¡nistrac¡ón pública mun¡c¡pal
necesarias para cumplir con las atribuc¡ones de su competencia.

. La competencia que ¡a Const¡tución Federal y la Const¡tución Local, otorga
al gobierno municipal, será ejercida exclusivamente por el Ayuntamiento y

no habrá autoridad ¡ntermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado

. El Ayuntamiento se ¡ntegrará con un Presidente (a) N4unic¡pal, un Síndico
(a) y el número de Regidores (as) que la ley determine Por cada integrante
del ayuntam¡ento con el carácter de propietar¡o se eleg¡rá un suplente.

Vigés¡mo cuarto.- Que los artículos 1'18, fracc¡ón ll, párrafo segundo de la

Constitución Local, 22, numeral 1, 29 de la Ley Electoral y 12 de los L¡neamientos,
con relación al 29 de la Ley Orgán¡ca del Mun¡cipio, señalan que los
Ayuntam¡entos estarán integrados por un (a) Presidente (a) Municipal, un Sindico
(a) y el número de Reg¡dores (as) que les correspondan, conforme a lo
preceptuado por la Ley Orgánica del Municipio, de conformidad con el Último

Censo de Población y Viv¡enda que lleva a cabo el lnstituto Nac¡onal de
Estadística y Geografía. Por cada ¡ntegrante del Ayuntamiento con el carácter de
prop¡etar¡o (a), se elegirá un suplente.

10
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La correlación entre el número de regidores (as) de mayoría y los (as) de

representación proporcional, será la sigu¡ente: a) En el Munic¡pio donde se el¡jan

cuatro regidorei (ás) de mayoria deberán asignarse hasta tres de representación

proporcio-nal; u¡ ÓoÁae se éli¡an seis de mayoría, se asignarán hasta cuatro de

repiesentación'proporcional, c) Si los (as) electos (as) por.may-oria son siete' los

de representacibn proporcionai podrán ser hasta cinco, y d) S¡ fueron electos (as)

ocho de mayoria, podián asignarse hasta seis de representación proporc¡onal'

Vigés¡mo quinto.- Que los artículos 5, numeral 1, fracción lll, inciso y), 7, numeral

s,73, numeral z ¿e la Ley Electoral y 19 de los Lineamientos, establecen que para

ta elección de Ayuntamlentos por el pr¡nc¡pio de mayoria relat¡va cada partido

politico o coalicón, a través de su dirigencia estatal u órgano competente

áebidamente registrado o acreditado, deberán solicitar el registro de una planilla

de candidatura-s propietarias y suplentes que serán del mismo género'

cánformadas por un (a) PresidenG (a) Municipal, un (a) S¡nd¡co (a) y el número de

regidores lasi que coíesponda, cuyo registro o sust¡tución estarán sujetos a lo
dispuesto por la Ley Electoral.

De igual forma, se establece que tas plan¡llas por el principio de mayoria relativa'

debárán estar integradas de manera paritaria y alternada entre los géneros Del

total de las candiiaturas, el 20% tendrá Ia calidad de joven' Las fórmulas de

prop¡etarios (as) y suplentes serán de un mismo género.

V¡gésimo sexto.- Que el artículo déc¡mo primero trans¡torio del Decreto ciento

set-enta y siete del treinta de junio de dos mil catorce, por el que se reformaron'

derogaón y adicionaron diverias dispos¡ciones de la Constituc¡ón Local, establece

que [or única ocasión, los (as) integrantes de los Ayuntamientos electos (as) en el
jroceso electoral del año dos m¡l dieciséis' durarán en su encargo dos años y se
'realizarán elecciones municipales para la renovac¡ón total de los Ayuntamientos

en el año dos mil dieciocho, para dar cumplimiento al artículo 116, fracc¡ón lV,

inciso n) de la Constitución Federal.

V¡9ésimo séptimo.- Oue mediante Acuerdo INE/CG1082/2015, el consejo

Gineral del ln;fituto Nacional Electoral, em¡tió los L¡neam¡entos para establecer el

Proceso de Captura de Información en el Sistema Nacional de Registro de

Precand¡datos v Candidatos, así como de los Aspirantes y Candidatos

lndependientesrÚ, los cuales son obligator¡os para el lnstituto Electoral así como

para los partidos políticos. A travás del Sistema Nacional de Registro generará las

solicitudes de registro de candidaturas a los cargos de Gobernador (a)' Diputados

(as), Presidente; (as) Municipales, Síndicos (as) y Regidores (as) por el princip¡o

de mayor¡a relatjva.

En adelante Sistema Nacional de Registro.
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C) REGISTRO DE CANDIDATURAS

Vigés¡mo octavo.- Que el Partido Politico Nueva Alianza, por conducto de su
d¡rigente estatal acreditado ante la autoridad adm¡nistrativa electoral local,
presentó ante este órgano electoral, la solicitud de registro de plan¡lla de
candidaturas a integrar el Ayuntamiento por el principio de mayoría relativa de
Atol¡nga, Zacatecas, para las elecciones ord¡narias a celebrarse el cinco de jun¡o

de este año.

Trigésimo.- Que este órgano electoral procede a .ealiz la verificación de los
requisitos exigidos por la norma electoral respecto de la sol¡citud de registro de
cand¡daturas presentada ante el órgano electoral por parte de el Partido Politico
Nueva Al¡anza, conforme al apartado siguientei

l) De ¡a verificáción de los requisitos para la procedencia del registro
de candidaturas para la conformación del Ayuntam¡ento de Atolinga.

l. De la presentac¡ón de le solicitud de reg¡stro dé candidaturas

Los artículos 145, numeral 1, fracción lV de la Ley Electoral, y 13, numeral 1,

fracción lll de los L¡neamientos, señalan que el plazo para que los partidos
políticos y coaliciones presenten las solic¡tudes de registro de candidaturas para
Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa fue del trece al ve¡ntisiete de
mazo del año de la elección, ante los correspondientes Consejos Mun¡cipales
Electorales.

En consecuencia, se t¡ene por cumplido este requisito, en virtud a que la solicitud
de reg¡stro de candidaturas de el Partido Politico Nueva Alianza, para integrar el
Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, fue presentada en el periodo del trece al
veint¡s¡ete de marzo de dos mil dieciséis.

2. Del conten¡do de las solicitudes de reg¡stro de cand¡daturas

En términos de los artículos 147 de la Ley Electoral y 21 de los L¡neamientos, la
solicitud de registro de cand¡daturas deberá señalar el partido político o coal¡c¡ón
que las postule, además de los s¡guientes datos personales de los (as) candidatos
(as):

l. Apellido paterno, ape¡lido materno y nombre completo;
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It. Lugar y fecha de nacim¡ento;

lll. Domicilio y t¡empo de residencia en el Estado o Municipio, según sea el caso;

lV. Ocupac¡ón;

V. Clave de elector;

Vl. Cargo para el que se le postula, y

Vll. La firma del (de la) directivo (a) o representante del partido político o

coalición debidamente registrado o acreditado ante alguno de los Consejos
del lnstituto Electora!, según corresponda.

De la verificación rcalizada a la solicitud de registro de candidatura para integrar el
Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, presentada por el Partido Politico Nueva
Alianza, se desprende que contienen los datos ex¡gidos por los artículos 147 de la
Ley Electoral y 21 de los Lineamientos; por tanto, se le t¡ene por cumplido este
requ¡sito.

3. De la documentación anexa a las solicitudes de registro de candidaturas

Los artículos 148 de la Ley Electoral y 22 de los Lineamientos, señalan la
documentación que deberá anexarse a las solicitudes de registro y que consiste
en:

l. La declaración expresa de la aceptación de la candidatura y de la plataforma
electoral del partido o coalición que lo postula;

ll. Copia certificada del acta de nacimiento;

lll. Exh¡bir original de la credencial para votar vigente y presentar copia legible
del anverso y reverso para su cotejo; dicho documento será devuelto en el
mismo acto de presentac¡ón,

lV. Constancia de residencia exped¡da por el Secretario de Gobierno Municipal;

V. Escrito bajo protesta de decir verdad de tener vigentes sus derechos politico-

electorales al momento de la solicitud de registro, y

De igual manera, el artículo 148, numeral 3 de la Ley Electoral, establece que el
partido polít¡co deberá presentar escrito en el que man¡fieste que los (as)

13
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cand¡datos (as) cuyo registro sol¡cita fueron seteccionados (as) de conform¡dad

con las normas estatutarias del propio part¡do politico.

De la verificac¡ón realizada a la solicitud de registro de candidaturas para integrar

el Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, presentada por el Partido Politico Nueva

AliaÁza, se desprende quá se anexaron los documentos previstos en los artículos

148 de la Ley Electoral y 22 de los Lineam¡entos Por tanto, se le tiene por

cumpl¡do este requisito.

4. De los requis¡tos de elegibilidad

Los artículos 118, fracc¡ón lll de la Constitución Locali 14 de la Ley Electoral y I
de los L¡neamientos, establecen los requis¡tos de elegibilidad requeridos para ser

Presidente (a) Municipal, Síndico (a) y Regidor (a), los cuales son materia de

revisión en ésie momento por parte del órgano electoral Esto se robustece con la

tesis S3ELJ 11tg7 de la Sala Superior del Tribunal Etectoral del Poder Judicial de

la Federación, de rubro: "ELEGTB\L\DAD DE CANDIDATOS' OPoRTUNIDAD

PARA SU ANÁLISIS E IMP'JGNACIÓN".11

De la rev¡sión efectuada como organismo de buena fe a los documentos

presentados por el Partido Pol¡tico Nueva Alianza, para solicitar el registro de

candidaturas,'se desprende que los (as) candidatos(as) a Presidente Municipal,

Síndica y Regidores (as), reúnen los requisitos de elegibil¡dad. prev¡stos en los

artículos l18,Jracción lll de la Constitución Local; 14 de la Ley Electoral y I de los

Lineamientos.

Cabe señalar, que en relación a los requisitos de elegib¡lidad enunc¡ados por los

artículos'118, frácción lll, incisos d), e),0, s), h), i) y j) de la Constitución Local;14,

fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vll, lx, X, xl y Xll de la Ley Electoral; y 9, fracc¡ones

lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xll de los L¡neamientos, referentes a requis¡tos de

carácter negativo, los (as) cand¡datos(as) a Pres¡dente Municipal' Síndica y

Regidores (ás), presentaron escr¡to bajo protesta de decir verdad que no se

enjuentran en.nínguno de los supuestos enunc¡ados en las fracc¡ones de cada

uno de los artículoi invocados, tiene aplicación en lo señalado la siguiente tesis

relevante:

"ELEGIBILIDAD, CUANDO SE TRATA DE REQU'S'TOS DE CARÁCTER

NEGATIVO, LA CARCA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME

IvO SE SAiTSFACEN.- En las Const¡tuc¡ones Federal y locales, así como en las

leg¡stac¡ones electorales respect¡vas, tratándose cle la elegibilidad de los

cándidatos a car}os de etección popular, generalmente, se exigen algunos

Consullable en a Revisla de Juslicla Elector¿l 1997 suplemerto I páginas 21-22,

Sala superior, tesis S3ELJ 11/97.
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requ¡s¡tos que son de carácter pos¡t¡vo y otros que están fornulados e,? se,l/do

ne¿atúo: e¡empla de los primeros son: 1. ser c¡udadano mex¡cano por nacim¡ento;

2 íiner uia eda¿ detetm¡nada: 3- ser oig¡nario del Eslado o Municip¡o en que se

haga la elecc¡ón o vecino de él con residenc¡a elecl¡va de más de se¡s meses'

"iíát"ru; 
., cuanto a los de caráctü negat¡vo podr¡an ser, .uerb¡grac¡a: 

a) no

l'iiiiii"t ut 
""tu¿o "ctes¡ást¡co 

o ser m¡n¡stro de atgún culto; b) no tener empleo'

cargo o com¡s¡ón cle la Federac¡Ón, det Estado o Mun¡c¡p¡o, a me.nos que se

tlifir"-dét .i"ro noventa días antes de ta elecc¡ón; c) no tener mando de pol¡cía;

áj. i,o ser mie^tro de alguna corporac¡ón de segur¡dad, públ¡ca 
- 

e-lcé.tera. Los

iLqrÁii" ¿" carácter posiivo, en lérm¡nos generales, deben se.r a,cred¡tados por

úlliipÁi cand¿atos y pañiáos pottt¡cas que los postuten' med¡ante ld exh¡b¡c¡Ón

de ios'documentos at¡nentes; en cambio, por lo que se ref¡erc a /os reguisilo§ de

"áráii, 
iegat¡uo, en pr¡nc¡p¡o, debe pÍesumÍse que se sallsfacen' ,pueslo 

gue no

tá"liii ,iig"do'u l; lóg;ca iuncl¡ca que se deban prcbar hechos negat¡vos''éái"."rénír*"nt", 
corráspoiderá a quien af¡rme que no se sat¡sface alguno de

iitos requ¡s¡tos et ápottar ¡os medios de convicción suf¡c¡entes para demostrar tal

c¡rcunstancia-

Tercera Época

Juic¡o de revis¡ón constituc¡onal electoral ;IJP-JRC-160/2001 y 
.acumulado

lÁi¡oo'Ácc¡¿n Na"¡onal y Paftido de ta Revoluc¡ón Democrát¡ca 30 de agosto de

zólol. unan¡m¡¿a¿ de voíos. Ponente: Atfons¡na Beña Navarra Hidalgo. Secretar¡o:

Jacob Troncoso Áv¡la

La Sala Super¡or en ses¡ón celebrada el qu¡nce de noviembre de dos m¡l uno'

aprabó por unanim¡dad de vo¿o§ /a tesis que antecede-

Just¡cia Electoral. Rev¡sta del Tr¡bunat Electorat del Poder Judic¡al de la

Federac¡ón, Suplemento 5, Año 2002, pág¡nas 64 y 65'"

5. Del princiP¡o de Paridad

Los articulos 23, numeral 2 y 140, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral; 19'

""r"rái 
s, 19, numeral s y zé de los Lineamientos, señalan que las planillas por

"ipri"",p¡ó 
de mayoría relátiva que presente cada partido politico o coalición' en

irá" rrio de los Áyuntamientos, deben estar integradas de manera paritaria y

álternada entre los géneros y que las fórmulas estarán integradas con un (a)

prü"lár¡o (a) y un-suplente del mismo género, garantizando el principio de

paridad entre los géneros

Para la alternancia deberá tomarse como referencia el género de quien encabece

la planilla.

De la revisión efectuada por este Consejo Municipal, se desprende que la plan¡lla

presentada por el Partidó Político Nueva Alianza, cumple con los requisitos de:
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integrar las fórmulas de candidaturas con un (a) prop¡etaio (a) y un suplente del

misñro género y con el principio de alternancia entre los géneros'

Es preciso señalar que la relación total de solic¡tudes de registro para la elección

de Áyuntamientos que presenten cada uno de los partidos políticos o coaliciones

oor el orincioio de mavor¡a relativa, deberán estar integradas de manera par¡taria

entre Iás géneros. Y dá conformidad con lo d¡spuesto por los artículos 36, fracción

Y y 42, fiacción ¡ll de la Ley Orgánica, corresponde a la Comis¡ón de Asuntos

Ju;ídicos del Consejo General revisar que en el registro de candidaturas que

presenten los partidos políticos o coaliciones, se cumpla la paridad entre los

géneros, en los térm¡nos que establece la Ley Electoral.

6. De las candidaturas con cal¡dad de ioven

Los articulos 5, numeral I, fracción lll, inc¡so y), 23, numeral 2 y 140, numeral 3 de

á iey rlectorit; y 19, numeral 4 de los L¡neam¡entos, establecen que del total de

cánOiAatura" quá se presenten, el 2\o/o lendá calidad de joven; cuando el cálculo

áá¡ por"""uld meniionado arroje un número fracc¡onado, éste se elevará al

enteio inmediato superior. Joven es la c¡udadana o el ciudadano que se encuentra

comprenO¡¿o entre ios 18 y 29 años once meses de edad cumplidos al d¡a de la

elección.

Bajo estos términos, la Comisión de Asuntos Juríd¡cos, en ejercicio de la
atribución prevista porlos artículos 42, numeral l,fracción lll de Ia Ley.Orgánica y

29 de loá Lineamientos, revisó la solicitud de registro de candidaturas y

dácumentación anexa, presentada por Nueva Alianza, a efecto de verificar que de

la totalidad de las candidaturas presentadas el 20% tuviera la calidad de joven y

determinó que se cumple con dicha obligación.

Trigésimo pr¡mero.- Que se somete a la considerac¡ón de los integrantes del

Coñselo wluhicipal de Atol¡nga, esta resolución para que en su caso, se apruebe la

procedencia del registro de la planilla por el principio de mayoria relat¡va para

integrar el Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, presentada por el-Partido Politico

Nue-va AIian2a, con el fin de participar en el proceso electoral local 2015-2016

Por lo expuesto y con fundamento en los articulos 41, Base l, 115' fracciones I y

Vlll, '116,'fraccióñ lV, incisos b) y c) de Ia Constitución Federal; 98, numeral 2, 99,

numeral l de la Ley Generalde instituc¡ones; 3, numerales 4 y 5, 23,.inc¡sos b) y f)

87, numera¡ 2 d; la Ley General de Partidos; 38, fracciones I y ll, 43, párrafo

primero, 116, 118, fraccién ll de la Constitución Local; 5' numeral 1, fracciones ll'
inc¡sos O) y c) y lll, inciso y), 7, numerales 4,5 y 6' 14' 18, numerales 3 y 4, 22,

2g, numérát 2',29,30, numeral 2,36,,37, numeral 1, 50, fracciones l,Vl y Vll'
52, numeral 1, fracc¡ón XXvl, 122, 125, 127' 130' 140, numerales 1'2y 3' 145'
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numeral l, fracc¡ón |V,146,147, '148,'149, numeral2 372, 373, 374, nurreral 1 de

la Ley Electoral;4,5, 10, numeral2, fracción lV, inciso b),22, 34, numerales 1 y 3,

36, f.acción V, 42, fracción lll, 67, 68, numeral 1, fracciones I y lV, 69, numeral 1,

fracción ll de la Ley Orgánica y 9, 12, 13, numeral 1, fracción lll, 19,21'22'25'26
de Ios Lineamientos; este órgano colegiado

Resuelve:

PRltiERO.- Se aprueba la procedencia de .eg¡stro de ¡a plan¡lla por el principio de
mayoria relativa para integrar el Ayuntamiento de Atolinga , Zacatecas'
presentada ante este Consejo Munic¡pal Electoral por el Padido Polit¡co Nueva

Álianza, para participar en el proceso electoral local 2015-2016, en términos del

anexo qúe fo¡ma parte integral de esta resolución.

SEGUNDO.- Se ordena a la Consejera Presideñia y a la SecÍetaria Ejecutiva de

este órgano electoral, para que expidan la constancia de registro correspondiente'

Notifiquese conforme a derecho la presente resofución

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Municipal E,ectoral de Atolinga del

lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas, a dos de abril de dos mil dieciséis'

TERCERO.- comuníquese esta resoluc¡ón
Etectoral del lnstituto Electoral del Estado
conducentes.

CUARTO.- Públiquese esta resolución en
Gobierno del Estado. en los estrados de este
iñternet vwwv.ieez.oro mx.

al Consejo General del lnstituto
de zacatecas, para los efectos

el Periódico Oficial, Órgano del
órgano electoral y eñ la Página de

ANA I'lA. DE JESUS CASTRO SERRANO
SECRETARIA EJECUTIVA
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